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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS
D E C R E T O  de 19 de junio de 1947 por el que se autoriza 

la ejecución, por el sistema de administración, de las obras 
de «Terminación de las obras de dragado en el puerto de 
San Vicente de la Barquera (Santander)».

Exam inado el expediente incoado por el M inisterio "de 
Obras Públicas para la ejécucióh, por el sistem a de adm inis
tración, de las obras de «Terminación de las obras de dragado 
en el ^puerto de San Vicente dé la Barquera (Santander)», en 
cuya tramitación se ha-n cumplido los requisitos exigidos por 
la legislación v ig e n te ; de conformidad con el Consejo de E s
tado, a propuesto" del M inistró de,.,Obras Públicas £ previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— Se autoriza al Ministro de Gbras Pú

blicas ipara la ejecución, por.el sistem a de adm inistración, de 
las obras de «Terminación de las obras de dragado en el 
puerto de San Vicente de la Barquera (Santander)», con 
arreglo a\ proyecto aprobado técnicam ente porv Orden m inis
terial de cuai’ro de noviembre xle mil novécientos cuarenta 
y  seis y al pliego de condiciones particulares y económ icas  
que ha servido de base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—E l presupuesto de ejecución por el re
ferido sistem a, que asciende a la cantidad do un millón d os
cientas sesenta y .s ie te  mil setecientas ochem'a y seis pesetas  
con sesenta céntimos, se distribuye ©n dos anualidades : la de 
mil novecientos cuarenta^ y siete, por importe de setqgien-tos 
ipil pesetas, im putable ai capítulo tercero, artículo quinto,

 
grupo séptimo, concepto tercero d e l vig e n te  p resupuesto de  
gastos del M inisterio'de Obras Públicas, y la de m il nove
cientos cuarenta y o,cho, por el resto, de quinientas sesenta  
y siete m il setecientas ochenta y sei9 pesetos con setenta  
céntim os, im putables a los créditos que en su día corres
pondan.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en M adrid, 
a diecinuevet de junio de m i l , novecientos cuarenta y siete,

FRA N C ISC O  FRANCO
El Ministro de ̂ pbras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ.LADREDA  
Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 19 de junio de 1947 por el que se autoriza 
la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de 
«Terminación de las obras de la primera etapa del puerto 
de San Sebastián de la Gomera».

^xa-minado el expediente incoado por el M inisterio de  
Ob ra s  Públicas para ejecuta^, por el sistem a de contrata, las 
obras* de «Terminación de, las obras de la primera etapa del 
puerto de San Sebastián de la Gomera», en cuya tram ita
ción se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación  
vigente; de conformidad con el Consejo de Estado, a pro* 
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú- 

hlicas para ejecutar, por el sistem a de cónitata, las obras de 
«Terminación de la9 obras d e la primera etapa del puerto 
de San Sebastián de la Gomera», con arregló la] proyecto  
modificado,- aprobado técnicam ente por Orden ministerial de
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catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis y 
al pliego de condiciones particulares y económica^ que ha 
servido de base a la tramitación del expediente.

Articulo segundo.—-El importe del presupuesto de ejecución 
por el señalado sistema, que asciende a Ja  cantidad de catorce 
millones setecientas ochenta y cinco mil quinien-t'as treinta y 
siete pesetas con treinta y cuatro céntimos, es imputable en 
su totalidad a los fondos procedentes de la emisión de obli
gaciones a que ha sido autorizada la Comisión Administra
tiva de Puertos a cargo directo del Estado por Ley de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, distribuyén
dose en las siguientes anualidades: la del corriente ejercicio 
económico de mil novecientos cuarenta y siete, por impori'e 
de seiscientas mil pesetas; la de mil novecientos cuarenta y v 
ocho, por el de tres millones cuatrocientas mil pesetas; la 
d© mil novecientos cuarenta y nueve, por el de tres'millones 
quinientias mil pesetas; la de mil novecientos cincuenta, por 
el de tres millones quinientas mil pesetas, y la de mil no
vecientos cincuenta y uno, por el resto, <le tres millones sete. ( 
cientas ochenta y cinco mil quinientas treinta y  siete pese
ras con treinta y cuatro céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid 
a diecinueve de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-L ADREDA 

Y  MENENDEZ-VALDES

D ECR ETO  de 19 de junio de 1947 por el que se autoriza 

la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de 

«Nuevos muelles de Poniente y dársena de embarcaciones 

de pesca en el  puerto de Alicante».

.Examinado el' expediente. incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para la ejecución, por el sistema de contrata,

' de las obras de «Nuevos muelles' en Poniente y  dársena de 
* embarcaciones de pesca en el puerto de Alicante», en cqya tra

mitación se han cumplido los requisitos exigidos, por la le
gislación vigente; de conformidad con ell Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción deiT Consejo de Mini-stros,

: - D I S P O N G O :

Artículo primero— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para ejecutar, por el sistema de contrata; las obras’ de 
«Nuevos muelles en Poniente y dársela  de embarcaciones 
de pesca en el puerto de Alicante»,, con arreglo a¡l proyecto 
modificado, aprobado técnicamente por Orden ministerial de 
veinte de diciembre de mii novecientos cuarenta y seis y al 

• pliego de condiciones particulares y económicas que ha ser
vido de base a la tramitación del expediente,

Artículo segundo.— El importe del presupuesto de ejecución 
|>or señalado sistema, qu© asciende a la cantidad de cin
cuenta y cuatro millones doscientas ochenta y*seis mil ciento 
cincuenta y cúatro pesetas con cincuenta y cinco céntimos, im
putable a los fondos .procedentes de la subvención del Estado 
de la Junta de Obras de]' Puerto de Alicante, se distribuye en 

,nueve anualidades: la del corriente ejercicio económico de 
mili novecientos* cuarenta y siete, poc importe de dos millones 
tí© peseths; la dé mil novecientos cuarenta y ocho a mil 
novecientos oipcuenta y cuatro, por el de siete millones cada 
una "de ellas, .y la de novecientos cincuenta y cinco, por el

resto, de tres millones doscientas ochenta y seis mil ciento 
cincuenta y cuatro pesetas con cincuenta y cinco céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C ISC O  FR AN CO

El Ministro de Obras Públicas.
JOSE MARIA FERNANDEZ-L ADREDA 

Y  MENENDEZ-VALDES

D ECR ETO  de 19 de junio de 1947 por el que se autoriza 
la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de 
«Varadero para barcos de bajura, en el puerto de Santa 
Eugenia de Ribeira (La Coruña)».

(Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicg^ para bjecutar, por el sistema de contrata, las 
obras de «Varadero para fcftarcos de bajura, en el puerto de 
Santa Eugenia de R ib eirá (La Coruña)», en cuya tramita
ción se han cumplido f los requisitos exigidos por la legisla
ción vigente; de conformidad con el Consejo de- Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de . Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.— Se autoriza ' aí Ministro de Obras Pú
blicas para -.ejecutar, por el sistema de contrata, las obias de 
«Varadero para barcos de ,bajura, en e>l puerto de Santa 
Eugenia de Ribeira (La Coruña)», con arreglo al proyecto 
aprobado técnicameñte por Orden ministerial de primero de 
febrero de mil novecientos cuarenta y seis y documentos 
complementarios que lo fueron por la de trece de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis y a*l pliego de condicio
nes particulares y económicas que ha servido de base a la 
tramitación del expediente

Articulo segundo.— El importe del presupuesto de ejecu
ción por el señalado sistema, que asciende a la bantidad de 
un millón novecientas noventa y seis mil novecientas séis pe
setas con cinco céntimos, es imputable en su totalidad 3 los 
fondos procedentes de la emisión* de obligaciones a que ha 
sido autorizada la Comisión Administrativa de Puertos., a  
cargo directo del Estado por Ley de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis, distribuyéndose *en las si
guientes anualidades: la del corriente ejercicio económico de 
mil novecientos cuarenta y siete, por importe de quinientas 
mii pesetas, y la de mil novecientos cuarenta y ocho, por el 
resto, de un millón cuatrocientas noventa y seis mil nove
cientas seis pesetas con <$jmco céntimos.

• Así lo dispongo por el presente Decreto, daao ,en Madrid 
a diecinueve de judio, de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

e Í Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 4

Y  MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 27 de Junio de 1947 por el que se declaran de 
urgente realización las obras &al camino vecinal de San

tianes a la carretera de Grado a Puerto Ventana (Oviedo).

El estado, de las obras del camino vecinal 'de Santianes a 
la carretera del Grado a  Puerto Ventana (Oviedo) aconseja, 
para su más rápida construcción, les sea aplicado el procedi
miento abreviado de disponibilidad de los terrenos que prevé 
la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinUa y nueve* 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Obrhs Públicas j  
previa deliberación del Consejo de Ministros¿
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D I S P O N G O :
Articulo Único.— Se declaran de urgente realización, a  los 

efectos de que les sea aplicado el procedim iento de urgencia 
en la expropiación forzosa previsto en la L ey de siete de oc
tubre de mil novecientos treinta y nueve, las obras del cam ino 
vecjnal de Santianes a  la carretera de G rado a Puerto V en 
tan a (O viedo),

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
£ veintisiete de junio do mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-L ADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 27 de junio de 1947 por el que se declaran de 
urgente ejecución las obres, correspondientes a la conce
sión otorgada de 30 de junio de 1936 para aprovechar aguas 
del rio Ebro en término de Flix (Tarragona), salto deno
minado d e  Flix.

Por Orden m inisterial de treinta de junio de mil novecien. 
los treinta y seis se ha otorgado a  la Sociedad «Saltos da! 
F bro, S. A.», la concesión para aprovechar aguas del río Ebro 
en término de Flix (T arragon a), con destino a la producción 
c e  energía eléctrica. L a  necesidad de im pulsar debidam ente 
esta9 obras, declaradas de utilidad pública, así óomo de abso

luta necesidad nacional, contribuyendo así a resolver en parto 
e! grave problema de escasez de energía hidroeléctrica que ac
tualm ente se padece, poniendo en explotación este salto den- 
tro del p lazo previsto, hace aconsejable la aplicación del pro- 
oedim iento abreviado establecido por la Ley de siete de oc- 
tubre c e  mil novecientos treinto y  nueve, a  I09 efectos de ex
propiación forzosa.

En virtud de ello, a propuesta del M inistro de O bras Pú= 
blicas y  p revia  deliberación del C on sejo  de M inistros*

D I S P O N G O :

Artculo único.— Se declaran de urgente ejecución, a  los 
efectos de que les sea aplicable el procedim iento de urgencia 
para expropiación forzosa previsto en la Ley de siete de oc
tubre de mil novecientos treinta y  nueve, las obras corres
pondientes a la concesión otorgada en treinta de junio de mil 
novecientos treinta y seis para aprovechar aguas del río Ebro 
en "érmino de Flix  (T arragon a), salto denom inado de F lix , 
con arreglo al proyecto aprobado y á los com plem entarios que 

r í a  term inación de las obras exigiere.
A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 

a veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta y siete,,

F R A N C IS C O  F R A N C O
\' ' ' N 

El Ministro de Obras Públicas '
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 27 de junio de 1947 por el que se declara de 

urgencia la ejecución del «Proyecto de utilización comercial 

de terrenos en la Vega de San Mamés, para el servicio del 

puerto de Bilbao». 

E l puerto d e  Bilbao, cu ya  gestión se desarrolla eh zonas 
de servicio notoriam ente estrechas com o conseuenqia de lo 
reducido de»l valle del Nervión, exige  para su mej ora \ solucio
n e s  d® am plitud en la zona de servicio del m ism o, acom odán
dose, .como es natural, la ejecución de las m ism as no .sola
m ente a las necesidades .d e  m om ento, sino también a las e s
peciales condiciones que im peran en el citado puerto por la 
circunstancia especial del valle  y  el elevado precio d e  los te
rrenos. i

Aprobado por R eal Orden de once de febrero de mil no
vecientos treinta y uno el proyecto de utilización com ercial de 
terrenos en la V eg a  de San Mariiés para, el servicio del puer
to de Bilbao; proyecto que süpone una mejora im portante para 
los servicios de los m uelles d e  C h urruca y Abando, desde la 
G rúa G rande hasta  las proxim idades de las gradas de E u s
ca ld u n a, que, de m om ento, son los m ás viables, és urgentí
sim a su ejecución, a fin de evitar elevaciones en los precios 
y  la construcción de ¡posibles edificaciones.

Por todo ello, se hace necesario declarar la urgencia en la  
ejocución de £ste proyecto, a los efectos de la L ey de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve, sobre proce
dim iento en las Leyes de expropiación forzosa. r

lEn virtud de lo expuesto, a propuesta del M inistro de 
O bras Públicas y  previa  deliberación del .Consejo de Miriis- 
tros,

D I S P O N G O :

Art&UlO Único.— Se declara de urgencia la ejecución del 
«Proyecto de utilización com ercial de terrenos en la V ega de 
San M am és, para el servicio del puerto de Bilbao», a los 
efectos de la ¡Ley d e  siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve sobre procedim iento de Ia9 Leyes de expro
piación forzosa, según acta de replanteo aprobada por la D i
rección G eneral de Puertos en veintiséis de junio de mil no
vecientos cuarenta y siete.

A sí lo dispongo por el presen te Decreto, dadó" en M adrid 
a  veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA ,

Y MENENDEZ-VALDES

P R E S I D E N C I A 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 17 de junio de 1947 p o r  la  

que se dispone la aprobación de la ba

lanza semiautomática marca <ZyS>

de ocho, kilogramos.

•linio. Sr. : D e conformidad con lo pro
puesto por la Dirección Genera1' del Ins
tituto Geográfico y Catastrall y de acuer

do con lo  informado por  ̂ la Com isión 
Perm anente ¿ e Pesas y M edidas,

Esta Presidencia ha tenido a  b?en 
autorizar la circulación y uso leg a1 en 
España oe la balanza sem iautom ática 
m arca «ZyS», de ocho kilogram os, por 
reunir las condiciones reglam entarias.

Los funcionarios dependientes' de la 
Dirección Genera! de Industria*encarga
dos de su contrastación se atendrán a las 
siguientes instrucciones :

Harán un examen gefteral d^ esta ba
lanza, que llevará la m arca, número, al

cance m áxim o, nombre y f residencia del 
Constructor y fecha de la Orden de apro
bación,! comprobando después la exactitud 
de las pesadas y su sensibi idad.

Vigilarán el' exacto cum plimiento del 
artículo 19 del Reglam ento para la ejecu
ción de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
dé 30 de mayo de 1941 (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  del 7. de junio), 
así como e! del párrafo segundo piel ar
tículo octavo del Decreto de 5 de julio de 
*935 en 1° qu€ se refiere * precio m áxi-
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mo de venta de dos mil ochocientas pesetas 
señalado por el constructor para' La 

venta de este aparato, comunicando a la 
Comisión Permanente de Pesas y Medi
das las infracciones que, sobre ello, com
probaren^

Los derechos de con tras t ación serán 
los que fija ©i Arancel para balanzas de 
igual alcance. ,

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo quinto del referido Reg amento, el 
constructor de esta balanza deberá remi
tir a ia Dirección General del Instituto

Geográfico y Catastral sesenta y cinco 
copias de la memoria y paño presenta
dos, para su distribución entre los fun
cionarios anteriormente citados.'

Lo que comunico a V. í. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 17 de junio de 1947.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores generales del 
Instituto Geográfico y  Catastral y de 
Industria.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 30 de junio de 1947 por la

que se asciende al empleo de Alférez

de las Fuerzas de Policía Armada y de 

Tráfico a los Brigadas de dicho Cuerpo 

 que se relacionan.

Excmo. Sr. : En cumplimiento a la Ley 
de 8 de marzo de *941, por la que se re
organizan los servicios de Tolicíaf y De
creto para su ejecución de 31 de diciem
bre del mismo áño (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  núm. 65), y reuniendo 
las condiciones establecida* en el artícu
lo 23 del Decreto antes citado los B ri
gadas de las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico que a continuación se rela
cionan, ce les asciende, al empleo de Al
férez de dicho Cuerpo, previa conformu  ̂
dad del señor Ministro del Ejército, con 
antigüedad de <3 del actual y efectos âd
ministrativos de i .0 de julio próximo, que
dando los mismo* escalafonados por el 
orden que se indica.

1 D. Alejandro Calvo García.
2 D. Martín Chaguaceda Fidalgo.
3 D. Julián Redondo del Rey.
4 D. Leoncio García Vega.
5 D. Federico Fernández Prieto.
6 D. José Fernández Martín.
7 D. Juan Marco Rodríguez. •
8 D. Manuel ‘Fernandez Gago.
9 D. Manuel de Dios Ruiz. f

10 D. Adolfo Diez Chacón.
11  D. Elias Ferreira Arias.
12 D. Martiniano Abad Camarero^
13 D. Francesco Vergés Verdejo. '
14 D. Fernando Pérez Chacón,,
15  D; Ju s é . Ruiz Sáncjiez.

Madrid, 30 de junio (de 1947.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad. ' '

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Subsecretaría
Pensiones (Personal civil)

O R D EN  de 2 1 de junio de 1947 por la 
que se concede a doña María Basas 
Casademunt. como viuda del Agente de 
Información en zona roja, muerto en 
acto de servicio, don Enrique Mea Mal
ivent, la pensión extraordinaria 
correspondiente.

. En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Ley de 23 de junio 
de 1941 («D. O.» núm. 155), a propuesta 
de este Ministerio, y previo ii\forme fa
vorable dei Consejo Supremo de Justicia 
Militar, el Gobierno ha «acordado con. 
ceder a doña María Basas Casademunt, 
como viuda del- Agente de Información 
en zona roja, muerto en acto de .servi
cio, don Enrique Mella Malivent, la pen
sión extraordinaria correspondiente, con
siderando al causante con la asimilación 
de Sargento. El disfrute y cese de esta 
pensión se ajustará a los preceptos del 
Estatutp de Clases Pasivas y el artículo 
sexto de la mencionada Ley*

Madrid, 27 de junio.de 19470

D A V IL A

Dirección General de Recluta
miento y  Personal 

Destinos

O R D EN  de 26 de junio de 1947 por la 
que se destina al servicio de 

Intervenciones Militares de Marruecos al 

Comandante de Caballería don Valentín 

Benéitez Cantero.

Pasa destinado al Servicio de Inter
venciones Militares de Marruecos el C o . 
mandante de Caballería don Valentín 
Benéitez Cantero, disponible forzoso en 
Marruecos, quedando en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del ar-

ticulo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 26 de junio de 1947.

DAVIiLA

Mandos

O RD EN  de 26 de junio de 1947 por la 
que se designa para el mando de la 
321 Comandancia de Fronteras del 
Cuerpo de la Guardia Civil al Tenien
te Coronel de Infantería don Juan 
Ruano Laguna.

He designado para el mando de la 
321 Comandancia de Fronteras del Cuer
po de la Guardia Civil, anunciada por 
Orden de 47 de mayo de 1947 («Diario 
Oficial» núm. 12*^ al íeniente Coronel 
de Infantería don Juan Ruano Laguna, 
actualmente en situación de disponible 
forzoso en la segunda Región iM üitar,' 
plaza de Andújar (Jaén), el cual cesa en 
dicha situación y pasa a Ja prevenida en 
el pá^afo segundo dei iJecreto de 23 de 

. septiembre de 1939 («Diario1 Oficial» nú
mero 4¡). *

Madrid, 26 de junio de 1947.

D A V ILA

M I N I S T E R I O  
d e  H a c i e n d a

O R D E N  de 5 de marzo de 1947 por la 
que se concede a la Sociedad Anónima 
de Seguros «Solar Hispano» el cambio 
de denominación y aumento de las  
distintas cifras de capital.

lim o. S r . : Vista la ‘ documentación 
aportada al expediente de «Sol Hispano, 
S . A.», Compañía’ Española de Seguros 
domiciliada en Bilbao, Arenal, número 
2, con el fin de obtener la aprobación 
de las reformas .introducidas en los Es~ 
tatutos de la Entidad por la Junta ge~ 
neral, extraordinaria de accionistas, re 
unida en Bilbao, y

Vistos los informes favorables emiti
dos al efecto por las Secciones primera 
y tercera de ese Centro directivo y  a  
propuesta de V. I .,

Este Ministerio ha tenido a bien apro* 
bar la citada modificación de los artícu
los 1 y 5 de los Estatutos, por virtud de 
la cual se sustituye el nombre bajo el 
cual venía girando la Sociedad solici
tante por eí de «Solar Hispano», S. A ., ci
frándose el capital, social escriturado de» 
la misma en cinco millones de pesetas, 
de las que actualmente están suscritas 
tres millones ochocientas mil pesetas y; 
desembolsadas un millón cuatrocientas 
sesenta y  tres mil pesetas* \
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D ios g uarde a  V. E . muchos años. 

M adrid, 5 de marzo de 1947.—  
P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Seguros 
y  Ahorro.

O R D E N  de 26 de marzo de 1947 por la 

que se concede a la Sociedad Anónima 

L os Previsores la inscripción en el Re

gistro y autorización para trabajar en 

el ramo de Enfermedades.
 •

. lim o. Sr. : Vista la solicitud form ula
da por don Ricardo Usón, como Direc
tor de la Sociedad de Seguros de Enfer
medades Los Previsores, domiciliada en 

*Z aragoza, calle del Coso, núm ero 9, en 
demanda de inscripción en el Registro es
pecial creado por la Ley de Seguros 4 y 
subsiguiente autorización para concertar 

✓ operaciones de esta clase, con límite m á
xim o de 900 pesetas por indemnización, 
a  cuyos efectos ha remitido copia de la 
escritura constitucional, testimonio de 
suscripción  y desembolso de capital por 
cifras de 800.000 y 200.000 pesetas, res
pectivam ente ; resguardo de constitución 

, de depósito necesario, por 65.000 pesetas 
nom inales, tarifas ‘aplicables y modelos 
de pólizas que se propone utilizar en la 
contratación de sus operaciones;

Vistos los. favorables inforpies emitidos 
por las Secciones Primera, segunda y ter- 
cera de ese Centro Directivo y de confor
midad con la propuesta de V . I.,

Éste M inisterio ha tenido a bien dis
poner sea inscrita la Entidad en el Re
gistro creado por 4 a Ley de Seguros, au
torizándola para operar en el Ram o de 
Enfermedades y  con aprobación ¿je la do
cum entación aportada, que se a justa a las 

* vigentes disposiciones legales y reglamen
tarias.

( Dios guarde a ' V .  I. muchos años. 

M adrid, 26 de m a r z o  de 1947.—  
P. D., Fernar do Caifrácho.

lim o. Sr. Director general! ¿e Seguros y 
Ahorro. * .

O R D E N  d e  26 de marzo de 1947 por la 

que se concede a la Sociedad de Segu

ros Generales «Andalucía» aprobación 

de las modificaciones de sus Estatutos 

y cifras de capital suscrito y desem

bolsado.

lim o S r . : V fsta  la instancia suscrita 
por la representación legal de «Andalu
cía», Com pañíá de Seguros Generales, 
dom iciliada en Cádiz, en súplica de que

le sean aprobadas las modificaciones in
troducidas en sus Estatutos sociales, co
mo resultado de los acuerdos tomados 
por su Junta-general extraordinaria, lega'l- 
m ente constituida, a los efecto^ de am 
pliar su capital social para cumplimiento 
de la Ley de Ampliación de garantías, de 
18 de marzo de 1944,

E§te Ministerio, vistos los informes fa 
vorables emitidos por las Secciones pri
mera y tercera de tía Dirección General ¿e 
Seguros y a propuesta de V. I., ha te
nido a bien acceder a lo solicitado, apro
bando la reforma, de sus Estatutos 'qu e 
presenta y autorizando a la citada Com 
pañía para que pueda hacer figurar en 
cuantos documentos interese las*cifras de 
5.000.0000 de pesetas como capital sus
crito y 4.000.000 de pesetas d  ̂ -capital 
desembolsado, por ajustarse todo ello a 
las normas legales y. reglam entarias vi
gentes.

Dios guarde a  V . I. muchos años.

Madrid, 26 de m a r z . o  de 1947.—
P. D ., Fe.nando Cam acho. ,

A '

limo. Sr. Direcjtor general de Seguros y  
Ahorro.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 15 de abril de 1947 por la 

que se aprueba la rectificación de la 

clasificación de Partidos Veterinarios de 

la provincia de Albacete.

lim o. S r . : Visto el expediente promo
vido para procedería  la rectificación de 
la clasificación de Partidos Veterina
rios de la provincia de Albacete, que fué 
áprobada con fecha 31 de julio de i 935 ;

Visto que lleva más de cinco años de 
vigencia la clasificación actual, condición 
precisa para proceder a su rectificación 

Visto que el expediente 9 e ha tram ita
do con arreglo a lo que dispone la O r
den m inisterial de 15 de enero de 1935.

'E ste  Ministerio ha-* tenido a bien re
solver la aprobación de la clasificación 
de Partidos Veterinarios tfe 4a provincia 
de Albacete y que sea publicada por esa 
Dirección General.

9 Lo que com unico a V . 1 . para su co
nocimiento y efectos.

*
Dios guarde a V . I. muchos años. 

iMadrid, 15 de abril de 1947,

REIN
lim o. Sr. Director general de Ganadería.

O R D E N  de 24 de junio de 1947 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador de número, a do
ña Montserrat de S e n t m e n a t  y  
Goitisolo.

lim o. S r . : Los esposos don José del 
Romero Despujol y doña M ontserrat de 
Sentm enat y Guitisolo se dedicaron des
de el año 1920, con la m ayor abnega
ción, a la ingente labor de poner en 
explotación la finca conocida con el 
nombre de «Isla del Pantar», absoluta
mente inculta cuando la adquirieron en 
ía fecha indicada, logrando, a base de 
su esfuerzo personal, entusiasm o y la
boriosidad, convertirla en una de las ex
plotaciones a g ríe d a s  más fructíferas y 
mejor atendidas de la región cata lan a; 
además de la citada obra en pi*o de la 
producción .agrícola nacional, los men
cionados esposos han realizado una cris
tiana y hum anitaria labor, asentando en 
la referida finca un gran número de fa 
m ilias, á las que, adem ás, han prestado 
constante ayuda espiritual y económ i
ca, representadas, la prim era, por el es
tablecim iento en la finca de una E scue
la prim aria y otra de religiosas, y la se
gunda, por las frecuentes condonacio
nes de deudas, concesiones de présta
mos, asistencia m édica, pensiones de 
retiro, et\C.

T odo ello, unido a que, durante la 
gloriosa C ruzada N acional, don José del 
Romero D espiljol fué vilm ente asesina
do por ios rojos, por sus ideas y  actua
ción netam ente españolista y pátrióticaT 

Jiace acreedores a los indicados señores 
a una recom pensa que prem ie los ser
vicios por ellos prestados a la agricu l
tura y econom ía españolas y que tes
tim onie el reconocim iento de la Patria 
hacia quien ha- perdido la vida en su 
defensa.

E n  su virtud, y de conform idad con 
lo prevenido en el artículo sexto, (párra- 

/ fo #-segundo, del Decreto de 14 de di
ciembre de 1942, y en atención a los 
méritos y circunstancias que  concurren 
en doña M ontserrat de Sentmenat y  
G óitisolo,
/ E ste  M inisterio, én uso de l^s facul

tades que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del precitado Decreto, y- 
a propuesta del Gobierno Civil de» T a - 

' rragona, ha tenido a bien concederle eÜ 
ingreso en la Or<Jen Civil del Mérito 
Agrícola con la categoría  de Com enda
dor de número.

D ios guarde a V . I. m uchos añ$s. 
Madrid, 24 de junio de 1947* *

R E IN

lim o. Sr. Secretario de la Orden C ivil 
del M érito A grícola.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 31 de marzo de 1947 por la 
que se desestima la petición del primer 
ascenso por quinquenio a don P a b lo  

Artiles Rodríguez, Profesor de R eli
gión de la Escuela del Magisterio de 
Las Palm as.

lim o. S r . : Vi^ta la instancia y hoja de 
servicias de don PabJo Artiles Rodríguez, 
Profesor especial de Religión de ¿a Es
cuela del M agisterio de L as Palm as, so
licitando se le  conceda el primer quin
quenio ;

Resultando que él señor Artiles fué 
nombrado Profesor especial de Religión, 
a propuesta del Éxcm o. Sr. Obispo de 
la Diócesis, por el lim o. Sr. Rector de 
la Universidad de L a  L aguna en 22 de 
m arzo de 1937, con carácter g ra tu ito ;

Resultando que por Orden de 28 dq 
junio de 1940 se disptfso que, de acuer
do con la Orden de 30 de mayo del mis
mo año, se le hiciesen* efectivos a don P a 
blo Artiles los haberes asignados al Pro
fesor de Religión desde i.° de enero has
ta  su cese, y que para pódérse efectuar el 
nombramiento de Profesor de Religión 
en propiedad deberá remitir la propues
ta  el Excmío. Sr. Obispo de la Diócesis, 
de conformidad con la Orden de 5 de 
marzo del referido a ñ o ;

Considerando que el señor Artiles Ro- 
'drfguez no ha sido nombrado en pro
piedad para el cargo de Profesor de R e
ligión de la Escuela del jíag iste rio  de 
Las P a lm a s ;

Considerando ser principio general de 
Derecho Adm inistrativo, especializante, 
aplicable' al régimen escalafón al, que en 
ningún escalafón podrá tenerse qn cuen
ta ni figurar? a L s  efectos de incremen
tación en el mismo, ninguna clase de 
servicios que no sean expresam ente rea
lizados en propiedad en el Cuerpo y ré
gimen adm inistrativo al que el escala
fón se con trae;

Considerando <jue el régimen de quin
quenios, mediante el cual, Con un cóm 
puto determinado de tiempo, ¡se va au- 

. mentando la ,remuneración asignada a 
determinados empleados, es comparable 
a  los efectos indicados al sistema de es
calafones, y con tftnta m ás razón cuanto 
que si en es|o, se beneficia a los funcio. 
barios comparando los méritos de unos 
con los otros, mediante los quinquenios, 
todo beneficio a favor que en su cóm 
puto puedan dispensarse ha de ser de' 
hecho necesariamente a expensas de los 
intereses del Estado, lo que por ser con
cerniente al orden jurídico fiscal nunca 
puede interpretarse en oposición a los 
intereses del erario, puesto que las L e 

yes y  disposiciones de tal carácter, por 
su naturaleza ue tales, han de aplicarse 
de un mudo restringido,

Este Ministerio acuerda desestimar U* 
petición formulada por Mon Pablo Ar
tiles Rodríguez, Profesor de Religión de 
la Escuela del M agisterio de Las Pal
mas, por no haber sido confirmado en 
propiedad eñ el referido c y g o  por Orden- 
ministerial.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de m arzo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general *de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 18 de abril de 1947 por la 
que se concede el ingreso en la O rden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don Jo
sé Vidal Vidal.

lim o. Sr. : D e  conformidad con lo pre
venido en la letra a) del artículo 2.0 del 
Reglam ento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos J y circunstancias 
que concurren en dorj José Vidal Vidal,11 

Este Ministerio ha dispuesto conceder, 
le el ingreso en la Orden C ivil de A l
fonso X  el Sabio con la categoría de 
Cruz. f

Diosv guarde a V.. I. muchos años, 
Madrid, 18 de abril de 1947. •

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Ümo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio*

O R D E N  de 18 de abril d e  1947 por la  
que se concede el  ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a  don 
Valentín Cardiel Merino.

lim o. S r . : D e  conform idad con lo 
prevenido en la letra b) del artículo 2.* 
del Reglam ento de 14 de abril de 1945 
y en atención a k>s< méritos y circuns
tancias que concurren en don Valentín 
Cardiel Merino,

Este M inisterio ha /dispuesto conce
derle el ingreso en ia Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio con la categoría de 
Cruz.

Dios guarde a  V . • ! . muchos años, 
Madrid, 18 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este (Minis
terio. * •

♦

O R D E N  de 28 de abril de 1947 por la 
que se convalida el título dominicano 
de Doctora en Farmacia y Ciencias 
Químicas a doña Matilde Rodríguez 
Villacañas.

Limo. Sr. : Visto el expediente instruí, 
do a  instancia de doña Matilde Rodrí

guez Villacañas, en súplica de que se le 
convalide el tituló dominicano de D oc
tora en Farm acia y Ciencias Q uím icas 
por el equivalente españoil de Farm a
cia, '

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educac.ón  ̂ en-ejecución de lo dispuesto 
en el Decreto de 7 de octubre de 1939, 
ha resuello convalidar a doña Matilde 
Rodríguez Villacañas su titulo domini* 
cano de Doctora en Farm acia y Cien
cias Quím icas por el equivalente e s p a -. 
ñol de Licenciada en Farmaci^, previa 
aprobación, por la interesada, 'en una * 
Facultad de Farm acia española, del co

rrespondiente examen de reválida y abo, 
no en la misma de la totalidad de los 
derechos de inscripción correspondientes 
al 'período de la Licenciatura, y en su día 
los de expedición del oportuno título. .

L o digo a V . I. para si\ conocimiento 3* 
demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril d e . 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN
"■ *  

lim ó. Sr, Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D E N  de 18 de junio de 1947 por la 
que se eleva a definitiva la Orden m i
nisterial de 31 de diciembre próximo 
pasado (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 29 de enero), en la que 
se adjudican en corrida de escalas las 
vacantes ocurridas en el Magisterio Na
cional durante el mes de diciembre.

lim o. S r.: O torgados los ascensos con 
carácter provisional por coirid a  de es
calas en vacantes del uñes de diciem bre 
próxim o pasado por Orden m inisterial 
de 31 de diciembre (B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 29 de enero), 

E ste  Ministerio ha resuelto eiévar a  
definitiva la citada Orden m inisterial con 
las modificaciones que se detallan a con
tinuación :

Q ue se¡ considere ascendido al sueldo 
dé 7.200 pesetas* con efectos de 31-7* 
1946, don .Nicolás RomerQ M uñera, nú
mero 20.333, M aestro rehabilitado (Mur* 
cía) y  a quien le hubiera correspondido 
el ascenso en la fecha catada si la De* 
legación Adm inistrativa de E n señ an za 
Prim aria _de M urcia hubieséí hecho la'» 
observación en tiempo oportuno, adju
dicándosele el sueldo vacante producida 
en 20-8-1945 por don Antonio Vázquez 
N ogueira, número 18.528, excedente p or 
pase a otro Cuerpo de la Adm inistra
ción y  cuya vacante ha sido remitida 
en 10 de febrero últimp por la D elega
ción Adm inistrativa de Enseñanza Pri* 
m aria de Santa C ru z  de Tenerife*
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Que igualmente se considere ascendi
da al sueldo de 7.200 pesetas, en' 1-11- 
¿946 y con efectos económicos y admi
nistrativos de‘ igual fecha, a doña María 
C . Rodríguez (Ladrón de Guevara, nú
mero 17.493, La Coruña, y a quien le 
correspondía ascender la indicada fe
cha si la Delegación Anministrativa de 
Enseñanza Primaria de 'L a  Coruña hu
biese formulado Ia oportuna observación, 

v adjudicándole el sueldo de la señora 
Rubio Félix, número 17.139, vacante co
nocida en 7 de febrero último por co
municación de la Delegación Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Ma
drid.

Se anula el ascenso a 7.200 pesetas 
dé doña María Morro Coll, núm. 17.535, 
toda ver; que esta Maestra causó baja 
en el Escalafón del Magisterio y se in
cluyen dos vacantes remitidas por la De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de La Coruña con fecha 8 de 
febrero, correspondiente* al mes de di- 
cierhbre y, en su consecuencia, se en
tenderán modificados los ascensos si 
sueldo de 7.200 ¡pesetas en la siguiente 
form a:

13-12-T946, vpcante de la señora Tron- 
coso Fernández, número 15.643, ascien. 
de a 7.200 pesetas doña Elvira Giráldez 
Rodríguez, ' número 17.531, al* servicio 
del Protectorado.

14-12-1946, vacante de la señora Mon. 
tero López, número 14.916, asciende a
7.200 pesetas doña Máxima Gómez Gre
gorio, húmero 17.532, Salamanca.

15-12-1946, resultas de Ja señora Rolg 
C arbó,. número 1.348, asciende a 7.200 
pesetas doña María Pilar Hernáez Nes- 
tares, número 17.533, Huelva.

Resultas dé la señora Patiño Cerdeu 
ra, número 3.005, asciende a 7.200 pese
tas doña Rosalía Bautista Sánchez, nú
mero 17.534, Salamanca'.

Resultas de la vacante de la señora 
Martell Negrín, número 5.068,. asciende 
a  7,200 pesetas doña María Joaquina 
Blanco Paredes, número 17.536, Bada
joz.

16-12-1946, vacante de la señora On- 
cíns Martialay, número 14.686, ascien
de a 7.200 pesetas doña María de las 
Mercedes Vallés Cabezas, número 17.537, 
Lérida. .

18-12-1946, resultas de la señora Gon 
zález Méndez, xnúmero 2.478/ asciende a
7.200 pesetas doña Felisa Bayo García, 
número 17.538, 'Teruel.

20-12-1946, resultas de la señora Sas
tre Hernández, número 1.340, asciende 
a  7.200 pesetas doña Maiía Josefa Co- 
liado Ortega, r.úmero 17.539, Málaga.

21-12-1946, resultas de la señora* Min- 
gorance Salas número 1.329, asciende

a 7.200 pesetas doña Lucía Basado Mu
ñoz, número 17.540, Orense.

Vacante de la señora Esteban Gómez, 
número 13 776, asciende a 7.200 pesetas 
doña Balbina Gómez Martínez, núme
ro 17.541, L a Coruña.

23-12-1946, resultas de la señora Pe- 
drazuela Hernández, numere' 5.575, as
ciende a 7.200 pesetas doña Angeles Mer- 
cedé Gómez, número 17.542, Málaga.

Vacante de la señora Sabaté Vilella, 
número 13.996, asciende a 7.200 pesetas 
doña Ana Corua Rodríguez, núm  ̂ 17.545, 
Zamora.

26-12-1946  ̂ resultas de la señora Gon 
zález Castaño, número 4.406, asciende 
a 7.200 pesetas doña Tare>a Hernández 
Martínez, número 17 546 Cuenca.

28-12-1946, resultas de la señora Her
nán Gómez Callejo, número 3.324, as
ciende a 7.200 pesetas doña Vicenta 
Pamplona Blasco, 17.547, Teruel.

30-12-1946, vacante de la señora Ro
dríguez Pérez, r.úmero 16.395, asciende 
a 7.200 pesetas doña Teresa Prado de 
la Flor, número 17.54S, Alava.

30-12-1946, vacante de ía señora Cas

tro Iglesias, riúmero 13.733, asciende a
7.200 pesetas doña Magdalena Riera 
Morrach, número 17.549, Baleares. .

31-12-1946, resultas de ia señora Llor 
ca Grana, número 1.CÓ2, csciende a 7.200 
pesetas doña Mercedes Fcña López, nú
mero 17.550, Almería.

Resultas de la señora Escobar Pérez, 
número 3.438, asciende a 7.200 pesetas 
doña Elena Giullén Sánchez, número 
17.551, Almería.

Resultas de la señora Ternández Pla
za, número 4.211, asciende a 7.200 pe
setas doña Amalia Blanca .Vas, núme
ro 17.552, Soria.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años* 

Madrid, 18 de junio de ¿947.

1BANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director generar de Enseñan-, 
za Primaria.— Señor Delegado Ad
ministrativo de Enseñanza Primaria.—. 
Señor Ordenador de Pagos por OblL 
gaciones de est^ Ministerio

M I N I S T E R I O  
DE  T R A B A J O

O R D E N  de 17 de junio de 1947 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 55 del proyecto apro
bado a la Sociedad Anónima «Los 
Previsores de la Construcción», seña
lada hoy con el número 9 de la calle 
de Baltasar Gracián (Colonia del  Re
tiro), de esta capital,

limo. Sr. : Vista Ha instancia de doña 
María Peregrín Zurano, solicitando des
calificación de su casa barata número 55, 
del proyecto aprobado a la Sociedad Anó
nima «Los Previsores de -’a Construc
ción», señalada con el número 9 de ’a 
calle de Baltasar Grácián (Colonia de; Re
tiro), de esta cap ital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Üri. 
den de 26 de mayo de 1926, con arre- 
g ’o al Real Decreto-Ley de 10 de oc
tubre de 1924, habiendo recibido cLel Es
tado los beneficios <̂e préstamo y prima.;

Resultando que la indicada casa, cuya 
desealificaoión se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res- 
pond*er del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del m ismo;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en efi artículo segundo dei 
Decreto de 31 de marzo d e‘ 1944, doña 
María Peregrín Zurano*, como behefi-

ciarla de la referida cása, ha ingresado 
en ia Caja del Instituto Nacional de la 
Vivienda, con fecha 3 de los corrientes, 
la cantidad que le fué exigida para lle
gar a obtener la descalificación solici
tada ; ’

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, a des
ligar á su propietario de ‘a* iimitádionefc 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
uh menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colin
dantes;

Visto el Decreto citado y demás dis« 
posiciones legales aplicables al caso,

> Este Ministerio íha dispuesto:

Primero.— Descalificar la casa barata 
y su terreno número 55 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Anónima «Los 
Previsores de la Construcción», señala
da hoy con el número 9 de la calle do 
Baltasar Graeián (Colonia del Retiro), 
de esta1 capital.

Segundo.— Que doñav María Peregrín 
Zurano, conforme a lo determinado en 
el Decreto ya citado, deberá justificar 
ante el Instituto Nacional de la Vivien
da, inexcusablemente, en el término de 
noventa días, que por id misma se sa
tisfacen las contribuciones, impuestos y 
arbitrios, de les que la cas3 barata ve
nía disfrutando desde ia fecha de su 
construcción ; y

Tercero.— Que la propiedad de la fin
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales, que determinan (as con-
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diciones mínimas de estructura actúa] de 
la/ fincas que constituyen <a barriada.

l)e Orden ministerial lo digo a 
V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 17 de junio de 2947..— 
P. D., F 4 Mayo.

1

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos 

a la Comisión Central de Sanidad Lo
cal para su aprobación.

En sesión celebrada por esta -Comi
sión Central de bankiad Locai, el día ¿0 
de junio de 19 4 7 , para el estudio de los 
asuntos sometido^ a su aprobación, en 
armonía con lo dispuesto por el artícu
lo 1 18 de la vigente ¡Ley Municipal de 31 
de octubre de 1935 y 2.0 del Decreto de 
4 de julio de 1938, ha conocido de los si
guientes : ,

i.° Alicante (Alcoy). — Proyecto de 
ampliación de la tubería de aguas po
tables de la tercera zona de ensanche. 
Se" acordó aprobano en principio, que
dando obligado, el Ay untamiento a in
troducir las modificaciones que se se
ñalan on los infoimes de las Direccio
nes . Generales de Sanidad y Arquitec
tura.}

2.0 , Alicante (Alcoy). — Proyecto de 
enlace de la calle de Santa Rosa con 
la plaza de Juan Valera. Quedó apro* 
bado.

3.0 , Navarra (capital).—Proyecto de 
aumento a 300 litros por habitante y 
día de la dotación de agua. Quedó 
aprobado. >

4.0 Tarragona (capital). — Proyecto 
de conducción' de aguas desde el po
zo «Mas. Caballé». Se acordó aprobar
lo en principio, con 'he obligación por 
parte del Ayuntamiento de someter a, 
esta Comisión Central antes de fin de 
&ño el proyecto1 de corrección química 
de la dureza de las aguas, construyen, 
do lo antes posible la instalación,

1L0 que sé hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de las 
Corporaciones municipales interesadas 
y demás efectos.

Madrid, 1.° de julio de 1947.—El Sub
secretario de la Gobernación, Pedro F. 
Valladares,

Jefatura Principal de Telecomu
nicación

Notificación a los abonados al servicio 
radiotelefónico costero del trámite de 
audiencia en el expediente de elevación 
de tarifas.
Transradio Española solicitó con fe

cha 22 de ju.nio de 1946 qué se eleve a 
2¿o pesetas mensuales el canon que han 
de abonar ios armadores de buques, de 
pesca por la utilización del servicio ra- 
dioteleiónico costero.

Por acuerdo de 4 de junio de ,1946, 
el limo. Sr. Director general acordó la 
tramitación del oportuno expediente en 
el que Transradio Española debe justi
ficar la elevación que solicita y que, 
una vez aportados los justificantes, se 1 
dé audiencia en el expediente a los ar¿ 
madores de los barcos mercantes inte
resados por término de veinte días.

Aportados por Transradio Española 
con fecha 11 del actual los datos inte-, 
resados, en cumplimiento de lo dispues
to por el limo. ’Sr. Director general, se 
concede audiencia durante un plazo de 
veinte días, a partir de la publicación 
de esta notificación en el BO LETIN  
O FIC IAL D EL ESTADO, para que los 
armadores de los barcos mercantes in- ' 
teresados presenten las alegaciones que 
consideren convenientes.

El expediente estará de manifiesto a 
los interesados, durante las heras hábi
les de oficina, en la Sección 4.a, Ingenie
ría y Construcciones, de la Jefatura 
Principal de Telecomunicación, dudante 
el plazo citado.

Si transcurriese el plazo sin recibirse 
ninguna alegación, se considerará eva
cuado el trámite de audiencia y se» con
tinuará el expedientó.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1947.—El Jefe 

Principal, Florentino González Carrillo.

Sres. Armadores de los Buques mercan
tes abonados al Servicio radio'telefóni. 
co costero de Transradio Española,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Conversión de las acciones y obligaciones 

de las Compañías de Ferrocarril de 
Argatnasilla a Tomelloso y Baza a 
Cuadix% en Deuda Amortízable del Es- 
tado al 3,50 por 100 de la erpisión de 

;S  de marzo de 1946 (Decreto de 31 de 
mayo, Decreto-Ley de 14 de junio y 
Ordenes ministeriales de 3 de julio y 
14 de noviembre de 1946).
Por las Empresas dé Ferrocarriles de 

Argamasilla a Tomelloso y de Baza a 
Guadix, incluidas en el canje de valores 
por conversión de acciones y obligacio
nes de ’as indicadas Compañías, ha sido 
entregada a la Dirección General de la

Deuda y Clases P,asi vas la documenta.* 
ción que determina en su número 4.0 la 
Orden ministerial de 3 de julio de 1946; 
y, en su consecuencia, queda sin efecto 
la suspensión de admisión de valores de 
dichas Compañías* que se anunciaba en 
30 «d-e diciembre de 1946 (BO LETIN 
O FICIA L D EL ESTADO de 5 de enero 
de 19 4 7 ), quedando reanudado el canje 
de valores antes citado.

Madrid, 28 de junio de 1947.—E! t)L 
rector general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIÓ 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)

Circular núm. 630 por la que se aclara, 
la 628, referente a legurumbres secas. ,

Como aclaración al artículo segundo 
de la Circular 028, de 21 de junio de 1946 
(BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
núm. 180), y para la mejor interpretación 
de ila misma en relación con as normas 
dictadas por Circular 624, de 8 de mayo 
de 1947 (BOLETIN O FIC AL D EL ES* 
TADO núm. 1̂ 30),( • v

Esta Comisaría General ha tenido a 
bien disponer lo -siguiente :

Concierto recogida legumbres secas entre 
S. N. T. y agricultores

Artículo único.—Los productores de -e«. 
gumbres secas podrán concertar la venta 
de sus cosechas indistintamente con dos 
almacenistas recolectores a que se hace 
referencia en el artículo tercero de áa 
Circular 624 o con el Servicio Nacional 
del Trigo a través de lós almacenes que 
tenga estabecidbs en todo el territorio 
nacional, viniendo o"bligados en este caso 
los Jefes de almacén a  suscribir los con
ciertos v a sujetarse fielmente a las nor^ 
mas estabecidas con carácter general.por 
la citada Circular núm. Ó24> así como a 
las disposiciones que por delegación de 
esta Comisaría General hayan dictado o 
dicten en lo sucesivo las Comisarías de 
Recursos o Gobernadores civi es de pro* 

' v‘ncias no dependientes de estas en 
cuanto a modelos de concierto, calenda* 
rio de recogida, partes diarios o semana
les de almacenamiento, etc.

Madrid, 1 de j u>1 i ó de 1947.7—El Comí* 
sario general, ‘José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excmos. se_ 
ñores Ministros de Industria y Comer
cio, Agricultura y Gobernación.

Para cónocimiento: limo. Sr# Fiscal Su* 
perior dé Tasas.

Para cumplimiento: limo. Sr. Deflegado 
Nacional del S. N. T ., limos. Sres, Co
misarios de Recursos y Excmos. seño  ̂
res Gobernadores civi/es de toda* Haj 
provincias..
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  G a n a d e r ía

Rectificación de la clasificación de Partidos V eterinarios de la provincia de Albacete', hecha en virtud de lo que dispone el 
artículo séptimo de la Orden ministerial de 15 de enero de^i935, y aprobada por el EXcmo» Sr, Ministro de este Depar- 
tamentó en 15 de abril de 1947.

Número
de

orden

CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO

 AYUNTAMIENTO 

 DEL MISMO

Número 
de habitantes 
de cada uno

Total 
 del  

Partido
Veterinarios

Denominación
del

Partido

Abierto
0

cerrado

----------

il ■'

8

3

'*

* s

ú

i r  - 

8

§

10

*  "  •

12

X3 .

, Í 4 

í 5

í6

n

i 3

.20

. ?U

?3

M

Í3

t

.Albacete .* ... 

Alatoz ........

Alcalá Júcar...

Alcaraz .... .............

Al mansa

Al pera .... .............

tí alazo te>

Barrax ......¡t?......

Bien servida .........

\

.B agarra ..............

Bonete ....... ............

Bonillo (El) ..........v

Caudete ....... ......

Casas de Juan Nú- 
ñez ..... ................

Casas de Ves .... ..  '

Casas Ibáñez ......

Chinchilla 

Elche de da Sierra 

Fuente Alamo ... . . .

Fúentealbilja

Hollín- 1
t

Hjguerueíla

J arquera &•>>. • >~.
,

La Giineta »,,£«••••»

Albacete .....................

Alatoz ............... ......... .
Carcelén ...................

Alcalá-del Jácar

Alcaraz ........... . . . .........

Almansa .......

Alpera ...........................

Ayna ••.'.....«'..^.......«.c¡
Alcadozo .................... Á

Balazote .. ............ ......
L a  Herrera ................

Bien servida ....... ........
Viliaverde ...................
Cotillas ........... ...........

Bogarra ........... ............
Paterna de] M............

Bonete ........................

Bonillo (Él) ....... .......

Caudete ........................
\  •

Casas dle J. Nünez.
Pozo-JLorente .............
Viilavaliénte ............

Casas de Ves .............
Balsa de Ves ............
Villa de Ves .............

Casas Ibáñez ....... ,....
Alborea ........................
Villatoya .................. .

Chinchilla .......

Elche de da Sierra ....

Fuente'Alam o .......

Fuentealbilla ........... .
Abengibre ........... ....... .
Golosalvo

Hellín

ñigueruela ..............*
Hoya Gonzalo •••••••••

Jorquesta
La Recuela M#.... . . . . .

La Gineta ....... ..
Montalvos t.. . . . .

60.038

1.582
«•855

3.876 

6.053 

, 16.620

3-897

3.266
1-744

2.492
I.OIX

* 3*331

2-934 
. *-77*

»59

3-541 
1.S98

. 2.228

5-443

7-776

2.096 
966 - 
753

2-345
1-539

756

4.211 
2.297 

45»

7-154

6.829

3.222

2.792
1.183

3*5

25-73»

2.909
1 7̂44

. 2.038
9»3

4.227
5 i4

60.038

3*437

3-8/6

6.053

16.620

3-897

5-oio

3-503

3-331

5-564

5-439 ' 

2.228

5-443

7 ^ /6

3.815

4.640

6.966

7-*54 

6.829 

3.222

4.300

25.738

4-743 

3021 

4-741

8

X

X

X

3

X

X

X'

X

X

* X ;

J
• %

' X  

£1\

V

. X 

X 

X

s

8

a t 

. a  

v ®

U nico......i......

Mancomunado

U nico ...........

Unico ...........

Unico .••••••.>..

U nico ...... ..A..

Mancomunado

Mancomunado
♦

Unico.. .. .. .. .. ..

Mancómunadó

Mancomunado

Unico ..............

Unico ...........
»

Unico ...........

Mancomunado

Mancomunado

\  * 
Mancomunado

Unico •••••••.?*.

U n ico ...........

.Unico ..............

Mancomunado

Unico

Mancomunado

Mancomunado
a

V-
Mancomunado

Abierto*

Cerrado» S 

Cerrado» 

Cerrado. 

Cerrado, ¡' 
Cerrado*

•
Cerrado*

Cerrado*

Cerrado*

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado

.Abierto*

Cerrado»

Cerrado*

Cerrado*

Cerrado*

Abierto*

Cerrado,

Cerrado»

/i

Cerrado;

Cerrado,

Cerrado*

Cerrado*

Cerrado,
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Número
de

orden
CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO
AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO
Número  

de habitantes 
de cada uno

Total
del

Partido
Veterinarios

Denominación 
del 

Partido 
Abierto

0
cerrado

26

27

28

29 

3«
\

3*

• aa

33

34

35

36

' 37

’ 3*

39

40

4t

42

4 3 .

44

45

46

47 .

* 4 8 .

49

50

SU

5*

53

M

55

56
t/

La Roda

•Letur ......................

Lezuza ...............
*

Liétor .......-..............

Madrigueras .......

Mahora

*'
NÍa^egoso ............

i

Mi naya ................. .

Molinicos ....... .

Montealegre del C.

Muñera

Nenpio ........ .

Óssa d£ Montiel. 

Peñas de S. P. 

Pétrola ................

, Pozohondo ...........

Pozuelo •‘•••••'í.......

Saa Pedro v¿.........

Socovos ................

Tarazo-ña d s  i a 
Mancha

Yaldeganga ...........

Víllalgordo del Jd -

Villam aleí ..........

Villaipalacios ........

Villarrobledo .......

Viveros •••••*•.......

1

La Roda .....................

Letur .............. ...........

Lezuza •.*......... ....... ..

Liétor .........................

Madrigueras .......
Motilleja M......M.M....*

Mahora ........ ............. .
Naivas de Jonquera ...

Masegoso
Peñascosa

Min~ya ............. .........

Riópar ......... * .......... .

Montealegre del C. tw

Albatana .......... ...........

Ossa de Montiel .......

Peñás de San Pedro...

Corral-Rubio •••..*•■.....

Robledo .......................
El Ballestero ...........

San Pedro ...............•••
Casas de Lázaro

El Férez .....................

Tarázona de la Man
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»Los derechos adquiridos por los Vete, 
rinarios propietarios serán respetados, 
y  aquellos pueblos que en esta clasifica- 

i ción figuren agrupados a distinto parti
do veterinario deberán seguir como has
ta la fecha en tanto que el Veterina
rio no cese o ceda sus derechos adqui
ridos. '

Los pueblos que no. tengan Veterina
rio en propiedad, y en esta clasificación 
se  agrupen a otro partido distinto al 
en que figuraban hasta la fecha, sin 
m ás trámite pasarán a formar parte 
de este nuevo partido veterinario.

Madrid, 15 de abril de 1947.-1-ÍEI D i
rector general, D. Carbonero»

Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado

Anunciando concurso-oposición para la 
provisión de tres plazas y la designa
ción de dos aspirantes de Auxiliares 
Mecanógrafos de los Servicios Centra
les de la Dirección General del Patri
monio Forestal del Estado. 

En armonía con lo dispuesto en la Ley 
de 10 de marzo de 1941 y Reglamento 
para su ap'i£ación de 30 de mayo dél mis
mo año, esta Dirección General ha acor
dado anunciar un concurso-oposición en
tre funcionarios de los distintos Cuerpos 
Auxiliares, de la Administración, depen
dientes del Ministerio de Agricultura^ o 
personal aspirante con derecho a ing-eso 
en 'os mismos, para la provisón de tres 
plazas de Aufciliares Mecanógrafos de *oS 
Servicios Centrales de la Dirección Ge
neral del Patrimonio Forestal del Esta
do, dotadas con e' sueldo de 5.000 pese
tas y con ' los demás emolumentos q u e. 
puedan ecrrespordcrles, y la designae’ón 
de dos asoVantes para.las plazas de Au
xiliares Mecanógrafo* de dichos Servicios' 
Centrales, que en üo sucesivo se vayan 
precisando. ',

Las funciones a rea izar por dicho per
sonal, así como; la jornada de sus tra
bajos, dentro de su carácter de Auxilia
res Mecanógrafos, serán fijados por la 
Dirección General, según las necesidades 
del Seryicio. ' *

Los ejercicios de la oposición; qpe se
rán juzgados por e1 Tribunal que opor
tunamente se designe, serán los siguien
tes t. 4

i.°  Escritura a! dictado, a mano, du
rante diez minutos, con el fin de poder 
apreciar principalmente la ortografía.

2.0 Escritura a máquina. Este ejerci
cio se verificará en 1a forma siguiente : 
tí), copia de un escrito, durante diez mi
nutos, para que pueda apreciarse la ve
locidad, que no será inferior a 210 pul
saciones por ifiinuto, así como la perfec
ción de la copia; y 6), escritura, a má
quina, copiando un escrito con estados 
puméricos, para cuya calificación se ten

drá en cuenta principalmente su exacti
tud y perfección, y en el caso de igual
dad de condiciones, el tiempo invertido 
en trabajo. (Los opositores que lo de
seen podrán traer para este ejercicio las 
máquinas de escribir que hayan de uti
lizar.)

3.0 Dar solución adecuada a varios 
casos prácticos, elegidos libremente por 
el Tribunal, referentes a alguna de as 
materias, de cías ficación de documentos, 
ficheros, archivos y registros, y que guar
den relación con la actual organización 
de los. Servicios Centra es de la Dirección, 
General del Patrimon:o Forestal del Es- , 
tado. (Oportunamente se les entregará 
a los opositores una nota con esta or
ganización.)

Las solicitudes para tomar parte en 
este concurso-oposición se dirigirán a' 
ilustrísimo señor Director géneral del 
Patrim onio( Forestal del Estado y'habrán 
de tener éntrada *en este Centro directi
vo (Montalbán, 14, Madrid), antes de las 
trece horas de’ día 17 de julio de 1947/

Los concursantes acreditarán su carác
ter de funcionarios ,de los Cuerpos de 
Auxiliares de ia Administración depen
dientes del Ministerio de Agricultura o . 
su calidad de aspirantes con derecho a 
ingreso en ’ós mismos y que no han sólo 
objeto de sanción alguna en expedientes 
de depuración de su conducta político- 
social ; también habrán de presentar la 
documentación que acredite suficiente
mente los d stint.os méritos que sean a!e- 
gados.

La re’ación de los opositores admitidos 
se fijará el día 19 de julio del presente 
año en el tablón de anuncios de la Di
rección Genera’ del Patrimonio Forestal 
del Estado, y los exámenes se celebrarán 
en los locales de esta Dirección Genera1 
(Montabán, 14, Madrid), el día 21 de jur 
lio de * 194.7« comenzando los, mismos a 
las dieciocho horas de este día.

En la resolución del concurso-oposición 
a igualdad de condiciones, serán1 preferi
dos los caballeros mutilados, êíx comba
tientes, ex cautivos y farm iares de víc
timas de la guerra de liberación.

La calificación conjunta de los ejercí- 
ciclos y méritos se elevará oportunamen- 
te por el Tribuna’ a la Dirección Ge- 
neral, la que reglamentariamente y en 
uso de sus facultades discrecionales, pro
pondrá a 1 excelentísimo señor M ’nistro 
de Agricultura los nombramientos que es
time procedentes.

Los funcionarios que resulten nombra
dos serán declarados oportunamente en 
la situación de excedentes en activo en 
los Cuerpos de procedencia, no pudiendo 
so?! citar voluntariamente cualquier cam- 

' bio de situación que implique cese en el 
Patrimonio Forestal del Estado durante 
dos años, a contar de la fecha de su 
toma de posesión en efl mismo.
. (Madrid, 30 de junio de 1947.—E ’1 Se

cretario general/Lorenzo J .  Casado*

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría 

Rectificando la de 29 de mayo pasado, 
por la que se anunciaba concurso de 
traslado entre los funcionarios de l os 
Cuerpos Técnico-administrativo y Auxi
liar del Departamento.

Incluida por errpr una vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

' dé Toledo, en el concurse de traslado en
tre funcionarios de los Cuerpos Técnico- 
administrativo y Auxiliar de Departamen
to, anunciado por Orden de 29 de mayo 
pasado, y estando provista la misma, ‘ 

Esta Subsecretaría ha dispuesto : 
i .°  Que !a mencionada vacante se con

sidere excluida del concurso de referencia.
2.0 Anunciar, en sustitución de la mis

ma y en e ‘ turno del Cuerpo Auxiliar, 
una vacante existente en !a Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de Cuenca.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1947.— El Sub

secretario, J .  Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio..

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública a los representantes de la Fun
dación instituida en Reus (Tarragona ) 
por don Zacarías Homs.

• Incoado ante este Mkústerio expe
diente para clarificar com0 benéfico- 
docente, de carácter privado, la Fun-. 
dación instituida en Reus, ayuntamiento 
de Reus, provincia de Tarragona, por 
don Zacarías Hóms,

»La Superioridad ha dispuesto, en cum¿ 
plimienfo de lo prevenido en el artícu
lo 43 de la Instrucción general de 24 da 
julio de 1913,, conceder audiencia, pú
blica a los representantes de dicha Fun
dación ^ interesados en sus beneficios, 
por térrñino de quince días laborables, a 
contar desde el inmediato al de !á pu
blicación deii presente edicto en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , pla
zo durante el cual se hallará de piani- 
fiesto 61 expediente de referencia en la 
Sección dé Fundacionos» del expresado 
Ministerio, de nueve de la ,máñana a dos 
de Ja  tafde.>

■Lo que se hace público para geperaí 
conocim iento.,

Madrid, 25 de .junio de Tp47.^El Jeféi 
de la Sección, J ,  Belda Carreras*


